
ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA CASA DE ASTURIAS JUEVES, 29 DE DICIEMBRE DE 2019, 19:30 H. 
 

Presidente: D. Eneko Isasi Ugarte 
Vicepresidente: D. Carlos Blanco Suárez 
Tesorero: D. Félix Espinosa de Anta 
Secretario: D. José Mario Centeno Mielgo 
Vicesecretaria: Dña. Beatriz Fernández López 
Vocal de Redes Sociales y Comunicación: D. Matías Rodríguez Baños  
Vocal de Deportes: D. Luis Cueto Asegurado 
Vocal de Obras e Infraestructuras: Dña. Belén Domínguez Dominguez 
Vocal de Fiestas: Dña. Guiomar Fernández Rodríguez 
Vocal: D. Javier González Fidalgo 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura del orden del día. 
2. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. 
3. Valoración de la Asamblea General Extraordinaria del 14 de diciembre de 2019. 
4. Concesión de Cafetería. 
5. Estatus implantación proveedor tecnológico Match Point. 
6. Financiación del alta de nuevos socios 
7. Ruegos y preguntas. 

 
1.- Lectura del orden del día. 
Leído y aprobado 
 
2.- Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. 
Aprobada sin cambios. 
 
3.- Valoración de la Asamblea General Extraordinaria del 14 de diciembre de 2019. 
Una vez registrada la decisión soberana de la Asamblea General Extraordinaria, en el particular del punto 8 del orden del día, esta Junta Directiva 
desea dejar constancia sobre: 
“La votación del apartado octavo del orden día, donde la Junta Directiva había planteado que fuese por aclamación nominativa, la Asamblea decidió 
votar por aclamación anónima.” 
 
4. Concesión cafetería Casa Asturias. 
Se procede a realizar una valoración cuantitativa de cada uno de los puntos que figuran como requisitos en los pliegos sobre las 5 plicas presentadas 
a concurso.  
Los resultados quedan como figura en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO: Se elige en línea con el resultado, a la empresa Confiterías Albany S.L. como próxima concesionaria del servicio de cafetería y restauración 
de Casa Asturias.  
 
5. Estatus implantación proveedor tecnológico Match Point. 
ACUERDO: Se le solicitará a la empresa Match el diseño de la página Web, así como los módulos de Escuela y Reservas de Instalaciones Deportivas 
para ser implementados en la estructura informática de la Sociedad.  

 
6. Financiación del alta de nuevos socios 
ACUERDO: Se da por finalizada la financiación propia por parte de la Casa de Asturias del alta de nuevos socios ajenos a la Sociedad. Asimismo, se 
buscará un acuerdo con una entidad financiera para dar la opción de financiación externa a potenciales socios de Casa Asturias.  
 
7.- Ruegos y preguntas. 
No se registran.  
 
 
 
Eneko Isasi Ugarte        José Mario Centeno Mielgo 
Presidente        Secretario 

 

FCO. JAVIER 

SANCHEZ

CONFITERIAS 

ALBANY SL

RODRIMAR 

RESTAURACION SL

NATALIA 

MATEOS

ROCIO 

BOBIS

REQUISITO PUNTOS

Canon 10 9 9 10 8 9

Experiencia 20 0 20 5 15 0

Medios HR & Téc. 10 0 8 9 8 0

Gestión 10 0 6 8 5 0

Limpieza 10 0 10 8 5 0

Viabilidad 10 0 8 10 8 0

Entrevista 10 0 8 9 7 0

Variedad 10 0 6 8 6 0

Precios 10 0 9 9 8 0

TOTAL 100 9 84 76 70 9

PLICA

NOTA


